
 
 

CONSENTIMIENTO GENERAL DE INTERNACIÓN Y 

CONSENTIMIENTO INFORMADO. 

ALGO PARA AGREGAR EN TORNO A LAS INSTITUCIONES 

ABIERTAS. 
  

Seguramente resulta casi obvio decir que el consentimiento general de 
internación expresa una manifestación de voluntad cuyo contenido y alcances resultan 
absolutamente diferentes de aquellos que se instrumentan bajo lo que conocemos como 
consentimiento informado. Pese a ello, frecuentemente nos encontramos con reclamos 
que se asientan en intervenciones respecto de las cuales -en la mayoría de los casos- la 
institución efectivamente ha instrumentado, aunque no siempre de la mejor forma, el 
consentimiento general de internación, pero brilla por su ausencia el otorgamiento del 
consentimiento informado por parte del paciente ante el médico que le brindó el 
tratamiento cuestionado. Indudablemente, esta falencia jamás puede ser 
adecuadamente suplida con la sola acreditación de lo primero, y al mismo tiempo, “mal 
predispone” a todos quienes deben valorar la atención médica, aun cuando la misma no 
merezca reproche capaz de dar lugar a la obligación de indemnizar.  

 
           A los efectos de que la institución instrumente en debida forma su relación 
contractual con el paciente, y los estudios y tratamientos que eventualmente sean 
necesarios realizarle, resulta importante diferenciar claramente el contenido y alcances 
de lo que se conoce como Consentimiento General de Internación, respecto del llamado 
Consentimiento Informado que el médico celebra con su paciente. 

                                                      
 
          El Consentimiento General de Internación es un documento que suscribe el 
paciente ante la Administración del establecimiento asistencial, por el cual presta 
conformidad a internarse, y a que sea dicha institución la que le preste los servicios de 
quirófano, enfermería, atención médica de urgencia y de UTI, medicamentos, 
diagnóstico por imágenes, alojamiento, nutrición, y laboratorio, que la atención médica 
por la cual se interna pueda involucrar.  

 
          Por el contrario, el Consentimiento Informado instrumenta el cumplimiento del 
deber de información que el médico tiene para con el paciente, y el consentimiento que 
éste último debe prestar ante la indicación de una cirugía, practica invasiva o riesgosa 
que sea necesario realizarle. Es el médico quien informa las alternativas terapéuticas, 
razones del procedimiento sugerido y sus riesgos, los objetivos que se persiguen, las 
eventuales complicaciones que el mismo puede acarrear, los controles posoperatorios 
que debe cumplir el paciente, etc.  

 
Y es ante el médico que el paciente, una vez conformada su voluntad, presta su 

consentimiento escrito a la práctica informada, aceptando los riesgos que la misma 
supone, todo lo cual naturalmente debe ocurrir tiempo antes de concurrir el paciente al 
establecimiento para internarse. Por ello es que concluimos en que un instrumento no 
reemplaza al otro, y por tal motivo se deben celebrar ambos.  
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